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DICTAMEN SOBRE IMPACTO AMBIENTAL

DATOS GENERALES:
MUNICIPIO: IGUALA DE LA INDEPENDENcIA" GRo.
oBJETo DE LA osRA pÚsllcA: REHABIrmacróru DEL stsrEMA DE ALUMBRADo pú¡ucoprrurÉRrco poNtENTE y prRlrÉruco su& ENTRE cARRETERA IcuALA TEtoLoApAN A cALLE
CARITINO MAIDONADO, UBICADAS EN LA ZONA SUROESTE DE LA CIUDAD, CIUDAD DE IGUAIA,
MUNICIPIO DE IGUAIII DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO.
USICACIÓI'I: PERIFERICO PONIENTE Y SUR Y ZONA SUROESTE DE LA CIUDAD.
EIERCTC|O FTSCAL 2020.

ANTECEDENTES:
1.- DENTRO DE ESTA RED DE ALUMBRADO PÚBI,ICO EXISTEN LUMINARIAs QUE ESTAS INSERVIBLE5
Y QUE EN su uavoRfe LALUZ QUE EMITEN Es A BASE DE vApoR DE soDro y DE MERCURTo.
z.-EXISTEN TRATADOS INTERNACIONALES FIRMADOS pOR EL GOBTERNO nS MÉXICO EN l,OS QUE SE
CONVIENE REDUCIR EL CAMBIO CUUÁTICO GENERALIZADO A NIVEL MUNDIAL.
3.- LA EIECUCIÓ¡¡ OS LA OBRA SE REALIZARACON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISM).
4,-AL EIECUTAR ESTE TIPO LA osRA púsLICA sE coLocARAN LUMINARIAS coN rscNot ocíA LED
CERTIFICADAS DE ACUERDO A LAS DIFERENTES NORMAS EN ESTA MATERIA Y QUE CONTNISUIRAÑ
A MENGUAR LAs AFECTACIoNES EN EL cAMBto cl,luÁuco.

CONSIDERACIONES:
1.-AL coLocAR LAs NUEVAS LUMINARIA, EsrAS ogarnÁru DE TENER Los FLUIos LUMrNosos,

EFICIENCIAS, TEMPERATURA DE COLoR, RANGo DE 0PERACIÓTv gru VCA, TIPo DE CURVA LUMINoSA
Y CUERPO DE ALUMINIO INYECTADO, DE ACUERDO A LA NORMA NOM.O31.EN ER.IOT2 Y NOM-OO3-
scFI-2014, QUE RIGEN gru cunsrlóN DE sEGURIDAD y EFTcIENCIA s¡¡rncEfrCA sN nsrn Ttpo DE
PRoDUCToS elÉcrRrcos.

D¡CTAMEN
EN rÉnutNos DE Los ANTECEDENTEs y coNSIDERACIoNEs, esi col,to DE LA NoRMATIVIDAD¡ APLICABLE EN LA MATERIA SE EMITE EL 

'IGUIENTE 
DICTAMEN.

- PARA LA nsallzAciéii-ü-ia onne-punl¡ca-iepr*oe ES FACTTBLE su E,ECUcróru elNO CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE.

RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MTINICIPIOS.
FONDO DE APORTACIONES PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCIAL.
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